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JEFATURA DEL ESTADO MAYOR
DE LA ARMADA

Entregas de mando.— Se aprueba la entregá de •

mando de4
crucen- Méndez Núiífz, efectuada el día

.30 de mtirzo d 1950 por el Capitán de Navío se

ñor D. Pablo Suances Jáudenes al Jefe de igual
empleo Sr. D. Pedro Sans Torres.
Madrid. 9 de junio de 1950.

REGADO

•

Se aprueba la entrega de mando del minador
Eolo, efectuada el día 4 de abril de 1950 por el
Capitán de Corbeta D. Jorge del Corral y Hermi
da a1 -Jefe de igual empleo D. Julio Prendes Es
trada.
Madrid, 9 de junio de 195o.

REG.A.I,ADO

SERVICin DE PERSONAL

Cuerpo de Suboficiales y asimilados.

Ret;ros —Ccmo consecuencia a _xpedientl- incoa
do con arreglo ,

a las norma= del Decreto de 8 dc:'

julio de 1941 (D. O. núm. 159), de conformidad
con lo informadc por la Junta Permanente del

Cuerpo de Suboficiales y lo propu-sto por el Ser
vicio de Personal, se dispone que el Auxiliar se

gund de Aeronáutica Naval D. Amado Ramos
Sufié pase a la situación de "retirado" con arreglo
a los preceptos de las Leyes de 112 de julio de 194o
(D. O. Ill1111. 167), 13 d diciembre de 1947, (DIART0
OFIciAL número 284) y apartado A) del artículo

segundo de la de 17 de julio de 1945 (D'Amo OFI
CIAL núme?1- 167).
Madrid. 7 de junio de 195o.

REGALADO

Excmos. Sres. Almirantes Jef(s ,de la Jurisdicción
Central v del Servicio de Personal y General je
fe Supe;lor de Contabilidad.

Ilmo. Sr. Int?rventor Central dr- este Ministerio.

71

Miumotranza de la Armada.

Examen-concurso —Se cc nvoca examen-concur • o

de ascenso para Proveer fn la Maestranza de la Ar
m-ida de! Departnmento Marítimo de Cartagena lacz

plazas siguientes:

Una d Maestro primero (Maquinaria) en la Es
cuela de Submarinos.
"Una de Operario de primera (Lampista) cn la

Capitanía General de dicho Departamento.
Dicho concurso se ajustará a las normas que a

continuación se expresan:

I.° Podrán tomar parte en este examen - con

curso:

Para la plaza de Maestro Ilyimero.—Los Maestros
segundos que reúnan las condiciones determinadas
en 'el artículo 14 del vigent,:: Reglamento de la Maes
tranza de la Armada:
Para la de Operari» de primera.—Los Op-tTarios

de segunda que reúnan las del, artículo 2,15 del cita
do Reglaml'nto V el per=unal de Marinería determi
nado en el punto segundo del artículo 49 y que
tengan, ademá-s, lo.s señaladas n el artículo 48 del
mismo Reglamento.

• 2.° El plazo de admisión de instancias -serzV de
treinta días a partir de la publicación de !esta Or
den Ministerial en el DIARIO OFICIAL, y de, diez

para que la jefatura Superior de la Mas
tranza de dicho Departamento las eleve al Servicio
de Perscnai, por ,ei conducto reglamentario, siendo
rechazadas. ias que se :reciban fuera de los pinzos

•

marcados.

3.° Dichas instancias deberán ser escritas de pu
ño y letra de los . interesados y dirigidas pnr dicho
conducto n1 .-refe'- Superior de la Maestranza de di
cha jurisdicción. En las instancias sr,-, hará constar

la plaza que desean ,concursar.

4•0 Al elevar las solicitud5=, Di,. Superior Autori
dad de dicho Deportamentc, propondrá el Tribunal

.

que ha de examinara los c()ncursantes, 1 cual de
bcrá constituirse conforme se disnene i;:n los ar

tículos 15 y 27, respectivamente, del va citado IR?-

glqmento, para su nom-gra—rnien-t7, por Orden Minis

Madrid, 7 de junio de 195o.
REGALADO

Excmos. Sres.. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cartagena, Almirant-' Jefe del Ser
vicio de Personal y General Jefe Superior de Con
tabilidad.

Licilicias.—Por su permlinencia en aguas de Gui
nra durante un plazo de más cle-dieciccho mes-,:, se

le conceden seis meses deTicencia colonial al Ope
,rario de segunda de 'a Maestranza de la Armada
(Calafate) D. Manuel Galindo Montero, Pl cual de

sea percibir sus hnlyeres durante! dicha licencía por
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la Habilitación de *os S2rvicios ae Intendencia de la
Zona Sur.
Madrid, 7 de junio de D9'50.

REGALADO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Almirante Jefe del SLrvkio
de Personal y General Jefe Superior de Conta
tilidad. *

Personal vario.

Destinos. — Se dispone cese en la Comandancia
Militar de 'Marina de Cádiz, y pase destinado a la

.Santa Cruz de Tenerife, el Pcrtero tercero de, la
Marina Mercante D. Francisco Luna Centeno.
Este destino se confiere con carácter forzoso a

efectos administrativo,.
iMadrid, 2 de junio de 1950.

'REGALAD()

Excmos. Sres. Comanaante .General dela Base Na
val de Canarias, Almirante Jefe del S:A-vicio de
Personal y 'Capitán General del Departamento
-Marítimo de Cádiz.

•

•

Sitztaciones.—Se dispone que el Auxiliar segundo
dell C. A. S. T. A. (Ajustador Mecánico) D. AngelCastro Calveloi pase a la situación de "disponible
frn>zoso" como comprendido en el apartado a) de la
Norma cuarta de la 'Orden Ministería de 30 de..
septiembre de 1946 (D. O. núm. 226).
Mlarid, 7 de junio de 195o.

REGALADO

Excmos. Sre's.- Capitán General del Departamento
Marítimo. de El Ferroi dél Caudillo, Almirante
Jefe del Servicio de Personal y Generales Jefesder Servicio de Sanidad y Superior de Contabi
lidad.

REQUI_SITORIAS
Manhel Alvarez Ferrer, de treinta y dos arios,

soltero, hijo de Juan y de Balbina, natural de Vi
llagarcía (Pontevedra), con residencia en Bilbao, de
oficio Marinero, y Vicente–Ten González, de cua
•enta y seis arios, casado, hijo de Cristóbal y de
Vicenta, natural de Alcora .{(Alicante), vecinr, '

de
Barcelona de oficio Marinero, procesados en causa
número 4.) de 1950 die esta Jurisdicción por e./ presun
to delito de deserción mercante te.n el puerto de Bue
nos Aires (Argentina), siendo. tripulantes del vaporespañol Cabo de Hornos, comparecerán, en el térmi

no de treinta dlis, a partir .de ic; publicación de esta

Requisitoria, ante esto juzgado Militar de Marina,
para responder a los cargos que se loes.- imputa en

dicha causa; bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, serán declarados. rebeldes'.
Por tanto, ruego a las Autorilades, tanto civiles

c(mo militares, que, caso de ser habidos, los pongan
it mi disposición.
Santa Cruz de Tmorife, 19 de mayo de 195o.

El Capitán, Juez Permanente,. sé_ Fernándcz.

Ramón Mora. Quintero, de .‘'eintinueve aiics. ca

;ado., hijo d? fosé y de Ratnona, naturlil de Valle
hermoso (Isla de la Gomera), vecino de Santa 'Cruz
de Ten2rife, de oficio M'orinen', precesado en cau
sa número 62 dé. 1050 de esta Jurisdicción pc.r
presunto delito de •deserción, mercante en el pucrtg
de Puirto 'Cruz (Venezuela), siendo tripulante del
buque-tanque español nombrad,. Gerona, compare
cerá, en el térrnino de treinta días, contados a partir
de la publicación de esta Requisitoria; bajo apercibimiento que, de ne verificarlo, será sdeclarado en
rebeldía.
Por 'tanto, ruego a. las Autoridades, tanto' civiles

cern() militares, 'que, caso de ser habido, lo: pongan
a mi disposición.
Santa Cruz de Tenerife, 19 de mayo de

ELCapitán, Juez Permanente, fosé Fernández.

Francisco Reinos() Rodríguez; de veintiséis aries,
natural v vecino de Guadalupe (Cáceres). procesado
en causa número i67 de 1949 de esta Jurisdicción
por el presunto delito de polizonai.‘ desde este puerto al de Puerto Rico, a bordo del vapor espafirl nombrado Conde dé' Argelejo, comparecerá, en el tér
mino. de treinta! .días, a partir de la publicación de
esta'Requisitoria, ante este Juzgado Militar rk Ma
rina; bojo apercibimiento que, de no verificarlo., serádzclarado en rebeldía.
Por tanto, ruego a las Autoridades, tanto civiles

como militares, que, caso de ser habido, lo pongan
a mi disposición.
Santa Cruz de Tenerife, 20 :le mayo dte 1950.—El Capitán, Juez Permanente, José Fernández:

Pedro Antelo Alvite, hijo de héantiel y de Fmncis'ca, natural de CaMariñas, provincia de La Co
ruña, vecino de Erandio (Bilbao), de estado soltero,de veintiséis arios de ednd, de oficio Marinero, procado en causa número 376 del 7,:fio de I947 por= éldelito de pelizonaje, comparecerá, en el término dequince días, a partir de la fecha de la publicnción
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la presente Requisitoria, ante ft; juez instruztor,
Capitán de Infantcría de Marina D. Tcsé Sa!vado
res Casal, en el Cuartel de Instrucción de El FI
rrol del Cuxlillo, Cornifidante dt Marina, puesto de
la Guardia Civil más cercano, u otro sitio, ante Auto

ridlides c mpetentes que puedan acreditar su presen
tación, bajo el apeTcibimiento de ser declarado re

El Ferrol del Caudillo, 17 de mayo de 1950.—E1
Capitán, Juez instructor, folsé Sakradores Casal.

1
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Ros.:ndo Ccnde, de veinte aii-s de -dad,
hijo dc..- ■U•nti:.-1 y juliá, últimarnénte domiciEnclo en

Parz-des-Vilaboa, (Pontevedra). encartado en -expe
diente número 22 de 1050 por falta grave, ccmpa
ec rá crite el Juez de la Comandancia de Marina

ch. Vigo, Teni:nte d Infnntería de Marina D. Eloy
IZdríguez Roclríguez, en el plaza de treinta días;
con apercibimiento qtle, de no verificarlo, seri de
clarad,-. rebelde.
Vigo, 15 de mayo de 1950. El Juez instructor,

E/01., Rodrigurz.

Crilego .Avel¿clo. hii -le Manuel y de Ma

lla, natural de Mugardos, provincia de La Coruña,
domiciliado ultimamente en Pa-;a;es, de estado sol

tero, profesión Mariner
,
de veintitrés años de edad,

sabe leer Ir escribir, procesado por falsificación de

una autoriz-ación militar y facilitársela a un recluso,

comparecerá, en el término de quince días, a partir
de la publicación cP.. esta Requisitoria, ante el señor

Juez instructor, Teniente de Infantería de Marina

dr,n José Pérez Daza,
• •esidente en el Tercio del

Norte de Infantería Marina, para resp(nder a los

cáfrgos que le resurten en causa que ir-A- el expresado
delito se le instruye ; bojo apercibimiento que c12 ní,

f feCtUar .¿ti presentación en el plazo citado será de

clarado rebelde.
El Fe-mol del Caudillo, 31 de mayo d2 195o. El

Juez instructor, Jo.sé, Péra Daza.

Joaquín Fernández Pulito, hijo de Joaquín y de

Enriquetai, de veinticinco años, 'soltero, natural y ve

cinc, de Santander, de oficio Marinero, procesaciu en

cau-a de esta Jurisdicción, número 15 de 1950, por

el presunto delito de deserción :ne"cante en el pueril
de Nueva York, siendd tripulante del vapor nombrado

Habana, comporecerá, en el término de treinta días, a

partir de ;a públ.icación de esta Requisitoria, ante este

Juzgado Militar de Marina, a responde:- p. los car

gos que se le imputan en dicha causa, bajo aperci
biminto que, de no verificarlo, será decIarad3 re

belde.
Por tanto, ruego a las Autexidades, tanto civiies

como militares, que, case de ser habido, lo pongan
a mi disposición.

Santa Cruz de Tenerife, 17 de mayo do 1950.
El Capitán, Juez Permanente, .?ost' Fernández.

Domingo M. A. Fernández Amuzarray, hijo de
Pedro y de Encarnación, riatuml de Comillas, de
treinta y cuatro años, Marinerc-, prpcesado en causa

número 87 de P,149 de esta jurisdicción por el pre
sunto delito de deserción mercante en el puerto de
Nueva York, siendo tripulante del vapor español
nembrodo Manuel Calvo; comparecerá, en el térmi
no de téinta días, a partid- de la puliricnción de- esta

Requisitoria, ante este Juzgado Militar de .Marina,
para •rezponder n los cargos que se le imputan en la
citada causa, bajo apercibimiento que, de _no verifi
carlo. será dc:clarado rebelde.
Por tanto, ruego a la; Autolidades, tanto civiles

como militares, que. caso de .s.r habido, lo pongan
a mi disposición.
!Santa Cruz de Tenerife„ 17 de mayo de 195o.—

El Capitán, Juez Permanente, José Fernández.

Francisco Riobo Fontán, de 'veintiséis arios, sol

tero, natural de Domayo (Oviedo), de oficio Fogo
nero, procesado en causa número 92 de 1949 de

:sta Jurisdicción, por el presunto delitd die deserción
mercante en el puerto de Bahía Blanca, .siendo tri

pulante del vapor nombrado Monte Jabalón, com

parecerá, en el término de treinta días a partir
de la publicación de esta Requisitoria, ante este

Juzgado Militar de Marina, para responder a los

cargos que se le imputan en la scitada causa; bajo
apercibimientó ques, de no verificarlo, será declarado
rebelde.
Por tanto, ruego a las Autoridades, tanto civiles

como militares, que, caso de seT habido, lo pongan
a mi disposición.

Santa Cruz de Tenerife, 17 de mayo de 1950.—
El Capitán, Juez Permanente, .1w-é Fernández.

IMPRENTA nEr‹ MINISTERIO DE MARINA.


